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ECUASMYT S. A. 

Notas a los estados financieros separados 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

1. OPERACIONES 

ECUASMYT $. A. (en adelante “la Compañía”) se constituyó el 5 de junio de 2014 y es subsidiaria de Smytsa, 

Servicios Marítimos y Transporte Limitada (99.99%) de Chile. 

La actividad principal de la Compañía es adquirir acciones o participaciones de otras Compañías. La dirección 

registrada de la Compañía es Av. 10 de Agosto No. 103 y Malecón, Guayaquil - Ecuador. 

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía tiene participación en el capital de las siguientes compañías subsidiarias 

locales: 

    

*% de 

participa- 

Compañía ción Actividad principal 

Navisur S. A. 99% Agencia maritima 

GemarS. A. 99% Agencia marítima 

BremaxS. A. 99% Consolidación y desconsolidación de carga 

Servenlog S.A, 99% Comercializadora de envases e insumos plásticos 

Setrancorp S.A. 99% Prestación de servicios de transporte 
  

Los estados financieros de ECUASMYT S, A. para el año terminado el 31 de diciembre de 2018, fueron aprobados y 

autorizados por la gerencia para su emisión el 19 de febrero de 2019 y serán presentados para la aprobación de la 

Junta General de Accionistas. En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros separados no consolidados adjuntos de Ecuasmyt S. A. se emiten por requerimientos legales 

locales y presentan las inversiones en subsidiarias al valor patrimonial proporcional (Véase Nota 3(c)), de acuerdo a 

lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 27 “Estados Financieros Separados”. 

Los presentes estados financieros separados han sido preparados en base al costo histórico y se presentan en 

Dólares de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto por las 

nuevas NIIF y NIC's revisadas que son obligatorias para periodos que se iniciaron a partir del 1 de enero de 2018, 

según se describe a continuación:
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Nuevas Normas e Interpretaciones 

(a) 

(b) 

NIF 15 — Ingresos provenientes de acuerdos con clientes 

La NIIF 15 reemplaza a NIC 11 Contratos de construcción, NIC 18 Ingresos e Interpretaciones relacionadas y 

se aplica, con excepciones limitadas, a todos los ingresos que surjan de contratos con los clientes. NIIF 15 

establece un modelo de cinco pasos para contabilizar los ingresos que surgen de los contratos con clientes y 

requiere que los ingresos se reconozcan a un monto que refleje la contraprestación a la que una entidad espera 

tener derecho a cambio de la transferencia de bienes o servicios a un cliente. 

Una entidad contabilizará un contrato con un cliente que queda dentro del alcance de esta Norma solo cuando 

se cumplan todos los criterios siguientes: 

a. Las partes del contrato han aprobado el contrato (por escrito, oralmente o de acuerdo con otras prácticas 

tradicionales del negocio) y se comprometen a cumplir con sus respectivas obligaciones. 

b. La entidad puede identificar los derechos de cada parte con respecto a los bienes o servicios a transferir; 

La entidad puede identificar las condiciones de pago con respecto a los bienes o servicios a transferir; 

El contrato tiene fundamento comercial (es decir, se espera que el riesgo, calendario o importe de los flujos 

de efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y 

Es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá derecho a cambio de los bienes o 

servicios que se transferirán al cliente. Para evaluar si es probable la recaudación del importe de la 

contraprestación, una entidad considerará solo la capacidad del cliente y la intención que tenga de pagar esa 

contraprestación a su vencimiento. El importe de la contraprestación al que la entidad tendrá derecho puede ser 

menor que el precio establecido en el contrato si la contraprestación es variable, porque la entidad puede ofrecer 

al cliente una reducción de precio. 

La NIIF 15 requiere que las entidades ejerzan su juicio, teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias 

relevantes al aplicar cada uno de los cinco pasos del modelo a los contratos con sus clientes. La norma también 

especifica la contabilidad de los costos incrementales de obtener un contrato y los costos directamente 

relacionados con el cumplimiento de un contrato. 

Debido a la estructura de la Compañía y naturaleza sus operaciones, la adopción de NIIF 15 no generó ajustes 

de re-expresión de las cifras en los resultados del ejercicio 2017 ni en el patrimonio neto al 31 de diciembre de 

2017, 

NIIF 9 — Instrumentos financieros 

NIIF 9 Instrumentos Financieros deroga la NIC 39 Instrumentos Financieros, Reconocimiento y Medición y rige 

para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2018. La norma reúne los tres 

aspectos fundamentales de la contabilidad de los instrumentos financieros: (a) clasificación y medición; (b) 

deterioro; y (c) contabilidad de coberturas. 

Los siguientes aspectos fueron considerados por la Compañía en la adopción de NIIF 9:
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

() 

(i) 

Clasificación y medición- De conformidad con NIF 9, los instrumentos financieros se miden 

subsecuentemente al valor razonable con cambios en resultados, al costo amortizado o al valor razonable 

con cambios en otros resultados integrales. La clasificación de los instrumentos se basa en dos criterios: 

(a) el modelo de negocio que utiliza la Compañía como entidad independiente para administrar los sus 

activos; y (b) si los flujos de efectivo contractuales de los instrumentos representan únicamente pagos de 

capital e intereses sobre el monto principal pendiente. 

Deterioro de activos financieros- La adopción de NIIF 9 ha cambiado fundamentalmente la determinación 

de pérdidas por deterioro de los activos financieros mediante la sustitución del enfoque de pérdidas 

incurridas de la NIC 39 por un enfoque de pérdidas crediticias esperadas a futuro (PCE). NIIF 9 requiere 

que la Compañía reconozca una estimación para PCE para todos los activos financieros no mantenidos a 

valor razonable con cambios en resultados 

La adopción de NIIF 9, no afectó la clasificación y medición de los instrumentos financieros de la Compañía y 

su potencial deterioro, no generándose ajustes que requieran re-expresar los estados financieros de la 

Compañía al 31 de diciembre de 2017. 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros 

separados son las siguientes: 

(a) 

(b) 

Efectivo en bancos- 
El rubro de efectivo en bancos presentado en el estado de situación financiera de la Compañía incluye todos 

los saldos mantenidos en bancos. Dichas cuentas no están sujetas a un riesgo significativo de cambios en su 

valor. 

Instrumentos financieros 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar a un activo financieros de una entidad y un pasivo 

financiero o instrumento de patrimonio de otra entidad. 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento inicial y medición 

Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial al: 

- Costo amortizado, 

- Valor razonable a través de otros resultados integrales 

- Valor razonable a través de resultados del año 

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 

características contractuales del flujo de efectivo de los activos financieros y del modelo de negocios de la 

Compañía para la gestión de cada activo financiero. Con la excepción de las cuentas por cobrar 

comerciales que no contienen un componente de financiamiento significativo o para las cuales la
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Compañía ha aplicado el recurso práctico, 

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o a valor razonable a través de 

otros resultados integrales, es necesario que estos otorguen el derecho a la Compañía a flujos de efectivo 

que son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus siglas en inglés) sobre el monto vigente 

del capital (principal). Esta evaluación se conoce como la prueba “SPP!” y se realiza a nivel de cada 

instrumento. 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera en 

la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio 

determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a través 

del cobro, a través de la venta de activos financieros, o ambos. 

Medición posterior 

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro categorías: 

- Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de deuda) 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de 

patrimonio) 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultado 

Los activos financieros de la Compañía se clasifican en préstamos y cuentas por cobrar (activos financieros 

a costo amortizado). 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

La Compañía mide sus activos financieros a costo amortizado, si ambas de las siguientes condiciones se 

cumplen: 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los 

activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, y 

-  Lostérminos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo 

que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) pendiente de pago. 

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés efectivo 

y están sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el activo se da 

de baja, es modificado o deteriorado. 

Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado corresponden a cuentas por cobrar a partes 

relacionadas.
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja cuando: 

*  Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

+. Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo, o se asuma una 

obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, a 

través de un acuerdo de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, b) no se hayan 

transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo, pero se haya transferido el control del mismo, 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de un 

activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia, pero no haya transferido ni retenido sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido el control del mismo, 

el activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía sobre el activo. 

En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo 

relacionado se miden de una manera que reflejen los derechos y las obligaciones que la Compañía ha 

retenido. 

Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide como el 

menor importe entre el importe original en libros del activo, y el importe máximo de contraprestación que la 

Compañía sería requerida a devolver. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos de 

deuda que no se mantengan a valor razonable a través de resultados. 

Las pérdidas crediticias esperadas (ELC) se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 

conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, 

descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán flujos de efectivo 

por la venta o recuperación de valores por garantías otorgadas por clientes u otras mejoras crediticias que 

son parte integral de los términos contractuales. 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo a dos enfoques: 

- Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto cuentas por cobrar comerciales 

y activos contractuales 

- Enfoque simplificado aplicado para cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales. 

Enfoque general 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas:
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

(ii) 

- Para las exposiciones de crédito para las cuales no ha existido un incremento significativo en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial, las pérdidas crediticias esperadas se reconocen sobre 

eventos de incumplimiento o mora que pueden ser posibles dentro de los próximos 12 meses. 

- Para aquellas exposiciones de crédito para las cuales ha existido un incremento significativo en el 

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, se requiere una provisión de deterioro por las 

pérdidas crediticias esperadas durante la vida útil restante del activo financiero, independientemente 

del momento del incumplimiento (una ECL de por vida). 

Enfoque simplificado 

Para las cuentas por cobrar comerciales y los activos contractuales, la Compañía aplica un enfoque 

simplificado en el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas. Por lo tanto, la Compañía no realiza un 

seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino que reconoce una provisión para pérdidas 

crediticias esperadas sobre todo el tiempo de duración del activo financiero en cada fecha de reporte. La 

Compañía ha elaborado una matriz de provisiones que se basa en su historial de experiencia de pérdida 

de crédito, ajustada por factores macroeconómicos relacionados con la industria en la cual opera la 

Compañía. 

La Compañía también puede considerar que un activo financiero está vencido cuando se presentan ciertas 

consideraciones internas o externas y la información disponible indica que es poco probable que la 

Compañía reciba los valores contractuales pendientes de cobro. Un activo financiero se da de baja cuando 

no hay expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales. 

Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con efecto en resultados 

o préstamos y cuentas por pagar, según sea pertinente. La Compañía determina la clasificación de sus 

pasivos financieros en su reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable; y, en el caso de los 

préstamos y cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado se reconocen neto de los costos de 

transacción directamente atribuibles. 

Los pasivos financieros de la Compañía se clasifican en préstamos y cuentas por pagar. 

Los pasivos financieros son clasificados como obligaciones a corto plazo a menos que la Compañía tenga 

el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más de doce meses después de la 

fecha del estado de situación financiera. Los costos de financiamiento se reconocen según el criterio del 

devengado, incluyendo las comisiones relacionadas con la adquisición del financiamiento. 

Medición posterior-



V
U
 
y
u
u
u
m
u
u
a
m
a
u
a
m
u
a
m
m
d
a
d
a
A
d
 

A
a
 

AY
 

Notas a los estados financieros separados (continuación) 

(c) 

La medición posterior de pasivos financieros depende de su clasificación. Los pasivos financieros se 

reconocen cuando la Compañía es parte de los acuerdos contractuales del instrumento. 

Préstamos y cuentas por pagar 

Después de su reconocimiento inicial, los préstamos y cuentas por pagar se miden a su costo amortizado 

usando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de 

resultados integrales cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso de amortización 

de la tasa de interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o 

prima en la adquisición y las comisiones o costos que sean parte integrante de la tasa de interés efectiva. 

La amortización de la tasa de interés efectiva se incluye en el costo financiero en el estado de resultados 

integrales. 

La Compañía mantiene en esta categoría acreedores comerciales y cuentas por pagar a partes 

relacionadas. 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 

haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo prestamista bajo 

condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de 

manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos en libros se reconocen en 

el estado de resultados integrales. 

(ii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de situación 

financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la gerencia tiene la intención de cancelarlos 

sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

Inversiones en subsidiarias- 

Una subsidiaria es una entidad en la cual la Compañía ejerce control; es decir, está expuesta, o tiene derechos, 

a retomos variables por su participación en la entidad y tiene la capacidad de afectar esos retornos a través de 

su poder sobre dicha inversión. La existencia y efecto de derechos a voto potenciales que son actualmente 

ejercitables o convertibles se consideran al evaluar si la Compañía controla a otra entidad. 

Las inversiones en subsidiarias se registran utilizando el método de la participación. Según este método, la 

inversión en subsidiaria se registra inicialmente al costo y posteriormente el valor en libros se ajusta en función 

de los cambios en la participación de la Compañía en los activos netos de las subsidiarias. El estado de 

resultados refleja la participación de la Compañía en los resultados de las operaciones de las subsidarias. 

Cuando haya un cambio que las subsidiarias reconocen directamente en su patrimonio neto, la Compañía 

renonoce su participación en dicho cambio, cuando sea aplicable, en el estado de cambios en el patrimonio, 

neto.
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

(d) 

(e) 

(1 

(9) 

Inversión en asociada- 

Una asociada es una entidad sobre la cual la Compañia tiene influencia significativa. Influencia significativa es 

el poder de participar en las decisiones sobre las políticas financieras y operativas de la sociedad dependiente, 

pero que no supone control o control conjunto sobre esas políticas. 

Las inversiones en asociada se contabilizan utilizando el método de la participación. Según el método de la 

participación, la inversión en una asociada se registra inicialmente al costo. A partir de la fecha de adquisición, 

el valor en libros de la inversión se ajusta en función de los cambios en la participación de la Compañía en los 

activos netos de la asociada. 

El estado de resultados refleja la participación de la Compañía en los resultados de las operaciones de la 

asociada. Cuando haya un cambio que la asociada reconoce directamente en su patrimonio neto, la 

Compañía reconoce su participación en dicho cambio, cuando sea aplicable, en el estado de cambios en el 

patrimonio neto. La participación de la Compañía en los resultados de la asociada se muestra directamente en 

el estado de resultados y representa el resultado después de impuestos. 

Reconocimiento de ingresos 

Ingresos provenientes por participación en asociadas 

Los ingresos por participación en asociadas se reconocen utilizando el método de participación al final del 

período en el estado de resultados. 

Reconocimiento de costos y gastos- 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientes del momento en que se pagan y 

se registran en los períodos con los cuales se relaciona. 

Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado que sea recuperado 

de o pagado a las autoridades tributarias. El impuesto a la renta es calculado sobre la base de la información 

financiera de la Compañía. Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo 

de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta respecto 

de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los periodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporarias entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de situación 

financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles.
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles y por la 

compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea probable 

la existencia de la utilidad tributaria futura contra las cuales se puedan imputar esos créditos fiscales o pérdidas 

tributarias amortizables, 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación 

financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva futura 

para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no 

reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida en que 

se torne probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar dichos activos. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de aplicación 

en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes. 

El impuesto diferido relacionado con las partidas no reconocidas en el estado de situación financiera se 

reconoce fuera de éste. Estas partidas se reconocen en correlación con la transacción subyacente con la que 

se relaciona, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos 

diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y con la misma autoridad tributaria. 

El activo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

Varios de los importes incluidos en los estados financieros implican el uso de criterios y estimaciones. Estos criterios 

y estimaciones se efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias, 

tomando en cuenta la experiencia previa; sin embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones 

incluidas en los estados financieros. El detalle de estos criterios y estimaciones están incluidos en las políticas 

contables o las notas a los estados financieros. 

Los principales supuestos relacionados al futuro y otras principales fuentes de incertidumbre a la fecha de reporte, 

que tienen un riesgo significativo de originar un ajuste material a los valores de activos y pasivos en el año financiero 

siguiente, se describen en las notas adjuntas a los estados financieros. La Compañía basa sus supuestos y 

estimaciones sobre parámetros disponibles cuando los estados financieros son preparados. Circunstancias 

existentes y supuestos acerca de desarrollos futuros, sin embargo, pueden cambiar debido a cambios en el mercado 

o circunstancias que están más allá del control de la Compañía. Tales cambios serán reflejados en los supuestos 

cuando ellos ocurran.
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NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTES 

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas pero que 

no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se iniciaron el 1 de enero de 2018. En este sentido, la 

Compañía tiene la intención de adoptar las normas que le apliquen según corresponda, cuando entren en vigencia: 

Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

NIIF 16 — Arrendamientos 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIIF 9 — Características de pagos anticipados con compensación negativa 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 28 — Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 19 — Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

NIF 3 - Combinaciones de negocios 1 de enero de 2019 

NIF 11 - Acuerdos Conjuntos 1 de enero de 2019 

NIC 12 - Impuestos a las ganancias 1 de enero de 2019 

CINIIF 22 — Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 2019 

CINIIF 23 - Incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a los ingresos 1 de enero de 2019 

Mejoras anuales a las NIIF — Ciclo 2015-2017 (emitidas en diciembre de 2017) 1 de enero de 2019 

NIF 17 — Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 — Venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada 
a A Por definir 

o negocios conjuntos 

Los aspectos más relevantes de la NIIF aplicable a la Compañía se detallan a continuación: 

NIIF 16 — Arrendamientos 

La NIIF 16 se emitió en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, la IFRIC 4 que determina si un 

Acuerdo contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos operativos-Incentivos y SIC-27 Evaluación de la 

sustancia de las transacciones que involucran la forma legal de un arrendamiento. La NIIF 16 establece los principios 

para el reconocimiento, medición, presentación y divulgación de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios 

tengan en cuenta todos los arrendamientos bajo un modelo único en el balance general similar a la contabilización 

de los arrendamientos financieros según la NIC 17. La norma incluye dos exenciones de reconocimiento para los 

arrendatarios: arrendamientos de activos de "poco valor" (por ejemplo, computadoras personales) y arrendamientos 

a corto plazo (es decir, arrendamientos con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos). En la fecha de inicio 

de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo para realizar los pagos del arrendamiento (es decir, el 

pasivo del arrendamiento) y un activo que representa el derecho a usar el activo subyacente durante el plazo del 

arrendamiento (es decir, el activo con derecho de uso). Los arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto 

por intereses en el pasivo por arrendamiento y el gasto por depreciación en el activo por derecho de uso. 

También se requerirá que los arrendatarios vuelvan a medir el pasivo del arrendamiento cuando ocurran ciertos 

eventos (por ejemplo, un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en los pagos de arrendamiento futuros 

resultantes de un cambio en un índice o tasa utilizada para determinar esos pagos). El arrendatario generalmente 

reconocerá el monto de la nueva medición del pasivo de arrendamiento como un ajuste al activo por derecho de uso,
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La contabilidad del arrendador según la NIIF 16 se mantiene sustancialmente sin cambios respecto de la contabilidad 

actual según la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos los arrendamientos utilizando el mismo 

principio de clasificación que en la NIC 17 y distinguiendo entre dos tipos de arrendamientos: los arrendamientos 

operativos y los arrendamientos financieros. 

La Compañía a la fecha está en proceso de análisis de los lineamientos de esta norma, sin embargo, no espera 

impactos significativos dentro de sus activos y pasivos. 

OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen acreedores comerciales y cuentas por pagar a partes 

relacionadas. La finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. Los 

principales activos financieros incluyen cuentas por cobrar a partes relacionadas y efectivo en bancos que provienen 

directamente de sus operaciones. 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de 

liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es critico para la rentabilidad 

continua de la Compañía. 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, los que se resumen a 

continuación: 

(a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento 

financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. Los instrumentos financieros afectados por 

el riesgo de mercado incluyen los depósitos en efectivo. 

(b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en relación con 

un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía está expuesta 

a un riesgo de crédito menor por sus actividades operativas (principalmente en cuentas por cobrar) y de sus 

actividades de financiamiento, incluyendo los depósitos en bancos en instituciones financieras, 

(c) Riesgo de liquidez- 

La Compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de efectivo proyectado a corto y largo 

plazo. 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la administración 

para financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos en el cambio de flujo de efectivo.
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GESTION DE CAPITAL 

Para propósitos de gestión del capital de la Compañía, el capital incluye el capital accionario emitido y todas las 

demás reservas de patrimonio atribuibles a los propietarios de la Compañía. El objetivo principal de la gestión del 

capital de la Compañía es maximizar el valor para el accionista. 

La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en función de los cambios en las 

condiciones económicas y los requerimientos de las cláusulas financieras. A fin de mantener y ajustar su estructura 

de capital, la Compañía puede modificar los pagos de dividendos a los accionistas. La Compañía monitorea la 

estructura de capital utilizando un ratio de endeudamiento, definido como el cociente entre la deuda neta y el capital 

total más la deuda neta. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017 se conformaban de la siguiente manera: 

2018 

Activos financieros medidos a valor nominal 

Efectivo en bancos 53,855 

Activos financieros medidos al costo amortizado 

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 30,000 

Total activos financieros 83,855 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Acreedores comerciales 2,473 

Cuentas por pagar a partes relacionadas - 

Total pasivos financieros 2,473 
  

El efectivo en bancos, cuentas por cobrar y por pagar a partes relacionadas y acreedores comerciales se aproximan 

2017 

183,042 

183,042 
  

4,652 

70,000 

74,652 

al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

EFECTIVO EN BANCOS 

La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A. y los fondos son de libre disponibilidad y no 

generan intereses. 

PARTES RELACIONADAS 

(a) Saldos y transacciones con partes relacionadas- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los saldos por cobrar y pagar con partes relacionadas se desglosan como 

sigue:
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2018 2017 

Por cobrar: 

Setrancorp S. A. (1) 30,000 - 

30,000 - 

Por pagar: 

Remar S. A. (2) - 70,000 

= 70,000 
  

(1) Correponde a saldo generado por la distribución de dividendos aprobados mediante acta de Junta General de 

Accionistas del 27 de diciembre de 2018 por 60,189. 

(2)  Correponde a saldo generado por compras de acciones de Exnetsa S.A. (Véase Nota 12) 

11. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las inversiones en subsidarias se formaban de la siguiente manera: 

% de partici- 

pación 2018 2017 

Navisur S. A. 99.975% 426,791 315,528 

GemarS. A. 99.975% 108,638 100,536 

BremaxS.A 99.997% (58,243) 90,746 

Servenlog S. A, 99.00% (282,867) (104,955) 

Setrancorp S.A. 99.00% 206,857 182,100 
    

401,176 583,955 
    

Los estados financieros auditados de Navisur S. A, Servenlog S.A., Setrancorp S.A., Bremax S. A. y no auditados de 

GemarS. A. al 31 de diciembre de 2018 y 2017, muestran las siguientes cifras importantes: 

Utilidad Otros 

(pérdida) resultados 

  

Activos Pasivos Patrimonio Ingresos neta integrales 

Al 31 de diciembre de 2018: 

Navisur S. A. 861,265 434,367 426,898 814,920 122,363 = 

Servenlog S. A. 218,372 504,096 (285,724) 453,280 (185,284) - 

Setrancorp S.A. 595,874 386,877 208,997 3,128,959 88,244 (2,390) 

Bremax S. A 308,759 367,004 (58,245) 1,025,716 (150,699) (16,683) 

Gemar S, A. 148,490 39,825 108,665 5,554 (34,943) - 
  

13



T
E
N
E
N
 

Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Utilidad Otros 

(pérdida) resultados 

  

Activos Pasivos Patrimonio Ingresos neta integrales 

Al 31 de diciembre de 2017: 

Navisur S. A. 676,289 360,682 315,607 862,853 23,698 2,322 

Servenlog S. A. 636,378 742,392 (106,014) 1,075,429 (67,636) (347) 

Setrancorp S.A. 607,387 423,447 183,940 3,512,587 60,797 (4,669) 

Bremax S.A 768,057 677,309 90,749 1,332,056 (19,820) (49,925) 

Gemar S.A. 194,493 93,932 100,561 20,057 (8,606) 19,109 
  

A continuación se presenta el movimiento del saldo de las inversiones en subsidiarias al 31 de diciembre de 2018 y 

    

    

2017: 

2018 2017 

Saldo al inicio 583,955 629,209 

Más (menos): 

Dividendos cobrados (53,881) (67,268) 

(Pérdida) en subsidiarias (159,366) (11,502) 

Ajuste por registro de Impuesto diferido (pérdida tributaria 

generada en subsidiarias) 36,685 66,980 

Participación en otros resultados integrales de subsidiarias (6,217) (33,464) 

Saldo al final 401,176 583,955 
    

12. INVERSIÓN EN ASOCIADA 

El 22 de diciembre de año 2017 la Compañía adquirió la participación del 35% en el patrimonio de Agencia Naviera 

Express Network Office EXNETSA S.A., mediante cesión de 70,000 acciones de valor nominal de 1 dólar cada acción. 

Esta inversión fue cedida por Remar Representaciones Marítimas del Ecuador S.A. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el movimiento de dicha inversión fue como sigue: 

2018 2017 

Costo 65,910 70,000 

Ajuste de valor patrimonial proporcional 626,501 (4,090) 

692,411 65,910 

14
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IMPUESTOS 

(a) Impuesto a la renta- 

Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que principalmente afectaron la utilidad (pérdida) contable con la base para la determinación del 

impuesto a la renta en los años 2018 y 2017 fueron las siguientes: 

2018 2017 

Utilidad (pérdida) antes del impuesto a la renta 456,248 (27,686) 

Más (menos)- Partidas de conciliación 

Ingresos exentos (626,501) - 

Gastos incurridos para generar ingresos exentos 170,253 27,686 

Base gravable - - 

(b) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta- 

Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 

A la fecha de nuestra revisión, la Compañía no ha sido fiscalizada. 

Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada 

período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Tasa del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. En el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital 

social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, se incrementa la tasa de impuesto a la renta 

en 3 puntos porcentuales adicionales. 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición sea menor al 50%, los 3 puntos porcentuales adicionales a la tasa de impuesto a la renta se aplicarán 

sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación.
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Asimismo, se aplicará la tarifa de impuesto a la renta más 3 puntos porcentuales a toda la base imponible, a la 

sociedad que incumpla con el deber de informar la composición de sus accionistas, socios, partícipes, 

contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que fueren 

aplicables. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 

10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 

capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos 

gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no 

es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 

menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Asi también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta 

reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como 

otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a 

partir de la vigencia del Código de la Producción, Comercio e Inversiones hasta por un período de 5 años. 

Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no 

domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en 

el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de controlar 

la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El porcentaje de 

retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación 

de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 

25%).
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(c) 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como si se 

existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la 

retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto 

de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 

tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

= La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

= Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el exterior 

de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

= Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

= Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

» Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos deudores y 

acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la operación, es decir, 

tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

= Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 

+. Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 

= Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las 

tasas referenciales. 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades 

extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados 

en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas,
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(a) 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten 

en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; y en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, se publicó su Reglamento. Los principales 

incentivos y reformas tributarias son los siguientes: 

Impuesto a la renta 

Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% cambia al 20% del 

total de ingresos gravados. 

La tarifa de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 puntos porcentuales 

cuando: 

+ la Compañía respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, 

incumplan su deber de informar su composición societaria, 

* dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un 

titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 

régimen preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la Compañía, cuando el porcentaje 

de participación por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales anteriores sea igual o superior al 

50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la Compañía. Cuando la mencionada 

participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará 

sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo. Si no existiese impuesto a la renta causado o si 

el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere inferior al anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente 

tendrá derecho a presentar un reclamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago en exceso, o a 

utilizar dicho monto directamente como crédito tributario sin intereses para el pago del impuesto a la renta que 

cause en los ejercicios impositivos siguientes y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración. 

Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán solicitar al Director General del Servicio de Rentas 

Internas la exoneración o la reducción del pago del anticipo del impuesto a la renta, cuando demuestren en forma 

sustentada, que se generarán pérdidas en ese año. 

14, CAPITAL SOCIAL 

18 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la composición del capital pagado fue como sigue:
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

  

      

Porcentaje 

Número de parti- 

de Valor por cipación Valor 

Accionistas País acciones acción % nominal 

Smytsa Servicos Marítimos y Transporte Limitada Chile 9,999 1 99.99% 9,999 

Inversiones Ultramar Limitada Chile 1 1 0.01% 1 

10,000 100% 10,000 

15, RESERVAS 

16. 

17. 

19 

(a) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

(b) Reserva facultativa- 

Corresponde a aportes generados en años anteriores que no representan para la Compañía una obligación 

contractual de entregar efectivo u otro activo financiero o de intercambiar activos o pasivos financieros ni 

corresponden a contratos que requerirán la utilización de algún instrumento de patrimonio y que puede ser 

utilizado para incrementar el capital social o para absorber pérdidas, si las hubiere. 

UTILIDADES RETENIDAS 

Dividendos 

      

Con fecha 12 de noviembre de 2018, la Junta General de Accionistas, autorizó el pago de dividendos por 100,000 de 

los resultados acumulados al 31 dediciembre de 2017, que fueron cancelados en su totalidad en el año 2018. 

GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los gastos generales y de administración se formaban de la siguiente manera: 

  

  

2018 

Impuestos y contribuciones 2,052 

Honorarios profesionales 8,667 

Otros 70 

10,789 
  

2017 
  

4,514 

7,347 

201 
  

12,062 
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

18. EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros separados, 

no han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa sus saldos o 

interpretaciones. 
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